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Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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RESOLUCION de 7 de octubre de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por el Departamento de Agricul
tura, Ganaderia y Montes de la Diputación General de
Aragón deltftulo de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a
los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado por
cino.

24302

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo l.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido el Departamento de Agricultura,
Ganaderia y Montes de la Diputación General de Aragón la aprobación
de la calificación sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanitaria~) a las
Agrupa.ciones de ganado l?orcino de las provincias de Teruel y Zaragoza,
re~l?ectIvamente, denommadas «Visiedo~), ténninos municipales de
V1Sledo, Argente y Camañas, y «Fuendejalóm>, municipio de Fuendeja
IÓM,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1988.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Munt~~, municipios de Sara, Sobremum, Sto Boi de Llucanes y St.
Agustl de Llucanes,
" Esta Dirección Ge~era~ ha dispuesto la publicación de dicha conce

S10~ a los ~fectos ~amtanos y de comercio de sus productos a nivel
naCIOnal e mtemaClonal.

Lo Ql.!e se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1988.-El Director general Julio Blanco

GÓmez. '
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RESOLUCION de 7 de octubre de 1988. de fa DirecCÍón
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesi6n por la Consejerfa de Agricultura
y Pesca de la Generalidad f 'alel/ciana del t((ulo de (ú4gru,
pación de Defensa Sanitaria); a los efeclOs sanitarios y de
comercio de sus produclOs a nirel nacional e internacional
a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo l.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Generalidad Valenciana la aprobación de la calificación sanitaria
de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a la agrupación de ganado
porcino de la provincia de Castellón, denominada «Artan3)~, municipios
de Artana, Betxí y Vila-Real.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

«Santa Agueda», municipios de Santa Agued'a de la Toba, Medranda,
San Andrés de Congosto 'j Pinilla de Jadraque; «TortuenD), municipio
de Tortuera; de la provincIa de Cuenca, «Cuenca-Jába~,municipio del
mismo nombre, y de Toledo, «Santa 0Ial13», municipIo de Santa 0lal1a,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha CODce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1988.-EI Director general, Julio Blanco

Gómez.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1988.-EI Director generaL Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad AnimaL
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Sr. Subdirector general de Sanidad Animal. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1988.-El Director general. Julio Blanco

GÓmez.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.°, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido el Departamento de Agricultura,
Ganadería y Pesca de la Generalidad de Cataluña la aprobación de la
~üficación sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a la agrupa
ctón de ganado porcino de la provincia de Barcelona, denominada «EIs

RESOLUC10N de 7 de octubre de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por el Departamento de Agricul·
tura, Ganaderia y Afontes de la Diputación General de
Aragón del t((ulo de «Cebadero con Garantia Sanitaria» a
los efeclOs sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado por
cino.

RESDLUCION de 7 de octubre de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejen'a de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucfa deltftulo de «Agnlpación
de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios y de comercio
de sus productos a nivel nacional e internacional a explota
ciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo l.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985. de 20 de marzo. y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura y Pesca de
la Junta de Andalucía la aprobación de la calificación sanitaria de
«Agrupación de Defensa Sanitaria» a las Agrupaciones de ganado porcino
de la provincia de A..lmeria denominadas «Cantoria», «Fines» y
«Partaloa>~, términos municipales del mismo nombre, y «Los Vélez»,
municipios de Chirivel, Maria, Vélez Blanco y Vélez Rubio, y de Cádiz,
«Olvera>~, municipio de Olvera,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce·
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido el Departamento de Agricultura,
Ganaderia y Montes de la Diputación General de Aragón la aprobación
de la cahficación sanitaria de «Cebadero con Garantía Sanitaria)~ a la

Sr. Subdirector general de Sanidad AnimaL

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1988.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.
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24304
RESOLUCION de 7 de octubre de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por el Departamento de Agricul
tura, Ganader(a y Montes de la Generalidad de Cataluña
del taulo de «Agrnpación de Defensa Sanitaria») a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explOlaciones de ganado por
cino.

24301

24300 RESOLUCION de 7 de octubre de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejerfa de Agricultura
y AlimentaciQI1 del Gooierno de La Rioja del [((ulo de
(Agrupación de Defensa Sanitaria); a los efectos sanitarios
y de comercIO de sus producTOs a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo LO, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, v artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y
A..limentación del Gobierno de La Rioja la aprobación de la calificación
sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanitaria>~ a las Agrupaciones
denominadas «Nájera», terminas municipales de Cárdenas, Camprovín,
Arenzana de Abajo, Trucio. Nájera y Hormilla. y «Villar de Torre~~,

municipios de ViIlar de Torre, Villarejo. Cañas y Canillas de Río Tuerto,
Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce

sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.
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